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 RESOLUCIÓN RECTORAL DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA, POR 

LA QUE SE HACE PÚBLICA LA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA ATLANTICUS 
SANTANDER DE ESTANCIAS ACADÉMICAS EN UNIVERSIDADES DE ESTADOS UNIDOS, 
CANADÁ Y AUSTRALIA, DURANTE EL CURSO 2023/2024. 
 

Por medio de la presente Resolución se hace pública la convocatoria del programa 
Atlanticus Santander de estancias académicas en universidades de Estados Unidos, Canadá y 
Australia, destinada a estudiantes de grado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla (UPO).  
 
 

I.- CONDICIONES GENERALES 
 

La gestión de la presente convocatoria, así como la ejecución y desarrollo de las 
correspondientes estancias académicas, se llevarán a cabo de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento de Movilidad Académica Internacional de Estudiantes de Grado1.  
 

a) Podrán optar a las estancias aquellos/as estudiantes matriculados/as en la UPO en el 
presente curso académico en un título de grado y que: 
 

- Hayan superado al menos 48 créditos de su plan de estudios. 
- Tengan previsto matricularse en la UPO durante el curso 2023/2024 en algún 

título de grado. 
- Acrediten un nivel B2 o superior de idioma inglés de acuerdo con el Marco Común 

Europeo de Referencia para las Lenguas. 
- No hayan sido previamente beneficiarios/as de una estancia académica 

correspondiente al presente programa. 
 

b) Se convocan 34 plazas, cuyas características y/o requisitos propios se recogen en el 
Anexo I de la presente convocatoria. Las estancias tendrán una duración de un semestre 
quedando fijadas las fechas exactas en función del calendario académico de cada universidad de 
destino y de acuerdo con el Anexo I. 
 

c) Para acreditar el nivel de idioma únicamente se aceptarán los documentos incluidos en 
el Anexo II de la presente convocatoria u otros análogos expedidos por centros habilitados como 
examinadores oficiales salvo que dicho nivel conste en el expediente académico del/la 
estudiante, en cuyo caso no estará obligado a presentar documento alguno.  

 
Tanto el nivel mínimo exigido como las acreditaciones admitidas pueden variar en función 

de la universidad de destino, de acuerdo con el Anexo I. 
 

d) La dotación económica de la ayuda asignada en cada plaza se detalla en el Anexo I. 
  
La UPO no garantiza el plazo concreto en el que se hará efectivo el abono de la 

ayuda. 
 

                                           
1 Publicado en el Boletín Oficial de la UPO (BUPO) n.º 9/2016, de 23 de noviembre. 

Código Seguro De Verificación 3KvaJOrHk1Hvp1GJOUAEFg== Fecha 28/11/2022

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por David Naranjo Gil

Url De Verificación https://portafirmas.upo.es/verifirma/code/3KvaJOrHk1Hvp1GJOUAEFg== Página 1/13

https://portafirmas.upo.es/verifirma/code/3KvaJOrHk1Hvp1GJOUAEFg==


                          

 
 

Carretera de Utrera, km.1, edificio 6, planta baja, 41013 Sevilla (España)      Telf.: (0034) 95 434 93 72 - 93 98      https://www.upo.es/aric 

Área de Relaciones Internacionales y Cooperación 

 
 e) Los estudios realizados en la universidad de destino serán objeto de reconocimiento 

académico de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Movilidad Académica Internacional 
de Estudiantes de Grado. Previamente a la estancia el/la estudiante formalizará su acuerdo 
académico, que deberá recoger aproximadamente 20 créditos2 y ser firmado por el/la 
interesado/a y su tutor/a docente. Dicho acuerdo se tramitará a través de la Plataforma 
Electrónica de Movilidad de Estudiantes (RAPMI) y dentro del plazo establecido para ello; 
en caso contrario y salvo causa justificada y documentalmente acreditada se entenderá que el/la 
estudiante renuncia a la estancia, que será cancelada, y el/la estudiante podrá ser 
sancionado/a de acuerdo con lo establecido en el apartado I.i de la presente convocatoria. 

 
En la elección de plaza el/la estudiante deberá tener en cuenta la oferta académica 

de la universidad de destino escogiendo aquella/s plaza/s que le permitan, si es seleccionado/a, 
cumplimentar adecuadamente su contrato de estudios. 
 

f) El/la estudiante seleccionado/a llevará a cabo su matrícula en la UPO en análogas 
condiciones a las que regirían sus estudios en Sevilla, pudiendo disfrutar de becas y ayudas 
financieras a cargo del Estado, la Comunidad Autónoma de Andalucía u otras fuentes de 
financiación. 

 
g) El/la estudiante seleccionado/a deberá disponer antes de iniciar la estancia de un 

seguro que incluya las coberturas de asistencia médica, accidentes, repatriación y 
responsabilidad civil y cuyo ámbito temporal se extienda a lo largo de toda la estancia 
académica3, contratando la póliza que la UPO ofrezca a sus estudiantes de movilidad 
internacional. En algunas plazas de entre las ofertadas el/la estudiante deberá contratar 
obligatoriamente el seguro exigido por la universidad de destino. 

  
El/la estudiante será responsable de aquellos daños que pudiera sufrir y perjuicios que 

pudiera causar durante su estancia y que no estén cubiertos por el seguro contratado.  
 
h) La búsqueda de alojamiento y/o cursos de idiomas y la cumplimentación de los 

trámites de visado e inscripción en la universidad de destino son igualmente responsabilidad 
de cada estudiante seleccionado/a; desde el Área de Relaciones Internacionales y 
Cooperación (ARIC) se difundirá toda aquella información de que se disponga para tales fines. 
 

Asimismo, el/la estudiante seleccionado/a deberá respetar las obligaciones higiénico-
sanitarias relacionadas con la COVID-19 que estén vigentes cuando desarrolle su estancia. El 
ARIC informará de la disponibilidad de financiación, en su caso, para cubrir total o parcialmente el 
coste de las pruebas médicas a las que el/la estudiante tenga obligación de someterse. 
 

i) En caso de que el/la estudiante seleccionado/a incumpla injustificadamente las 
condiciones previamente acordadas (renuncia a la estancia, acortamiento del período u otras 
cualesquiera) la UPO podrá reclamarle el reintegro total o parcial de la ayuda percibida, en su 
caso.  

 
                                           
2 El Anexo I estipula el número de créditos exigidos en cada universidad de destino. 
3 No son válidas las pólizas de seguro que limitan la permanencia en el extranjero a un número máximo de días 
consecutivos (60, 90, etc…) inferior al número de días de duración de la estancia académica. 
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 Asimismo, la renuncia a la estancia tras la aceptación de la plaza y sin una causa 

debidamente justificada y documentalmente acreditada supondrá la prohibición de 
participar en los siguientes tres cursos académicos en cualquiera de los programas de 
movilidad gestionados por el Área de Relaciones Internacionales y Cooperación, además de la 
anulación de cualquier otra estancia académica que haya sido concedida antes de la renuncia 
injustificada y que no haya comenzado a fecha de la renuncia. 
 
 

II.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
 
 a) La presentación de la solicitud de participación consta de dos fases: 
 

i) En primer lugar el/la estudiante deberá inscribirse en la plataforma 
electrónica habilitada por el Banco Santander en el siguiente enlace: 
 

http://app.becas-santander.com/program/atlanticus-santander-23-24  
 
ii) A continuación presentará telemáticamente su solicitud a través de la 
aplicación disponible en la página web del ARIC (www.upo.es/aric) donde podrá 
pedir hasta 5 destinos por orden de preferencia. 

 
El incumplimiento de cualquiera de las dos fases anteriores dentro del plazo 

establecido para ello supondrá la imposibilidad de participar en el programa. Asimismo, la 
presentación de la solicitud comporta la aceptación de las bases establecidas en la 
presente convocatoria. 

 
 b) Tras la finalización del plazo de presentación de solicitudes en la página web del ARIC 
no podrá modificarse el orden de preferencia de plazas y dicho orden será vinculante para 
el/la estudiante a lo largo de todo el procedimiento de adjudicación. 
 

c) Los/as estudiantes cuyo nivel de idioma no conste en su expediente académico 
deberán adjuntar a la solicitud telemática el certificado acreditativo de dicho nivel. 

 
d) Los/as estudiantes que hayan cursado materias o créditos no recogidos en su 

expediente académico en la UPO y deseen que dichos estudios les sean valorados deberán 
adjuntar los correspondientes documentos acreditativos a la solicitud telemática. 

 
e) Los/as estudiantes que deseen la valoración de una estancia de movilidad académica 

internacional de acuerdo con el Anexo II deberán adjuntar a su solicitud telemática un documento 
reclamando dicha valoración. Si la estancia de movilidad se llevó a cabo fuera de los programas 
de movilidad gestionados por el ARIC el/la estudiante deberá añadir los correspondientes 
certificados de estancia y de calificaciones.  

  
 f) Los documentos mencionados en los anteriores apartados c), d) y e) podrán ser 
igualmente aportados, acompañados del resguardo de la solicitud telemática, por medio del 
Registro General electrónico (https://upo.gob.es/registro-electronico) o cualquiera de los 
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 procedimientos establecidos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 

g) El ARIC podrá requerir los documentos que estime necesarios para la apreciación de 
las circunstancias particulares de cada caso concreto. 
 

h) Conforme a la normativa vigente en materia de protección de datos personales, los 
datos recabados serán tratados por la Universidad Pablo de Olavide e incorporados en el sistema 
de tratamiento “Relaciones Internacionales” con la finalidad de gestionar las presente convocatoria 
de movilidad, fundamentado en el cumplimiento de una misión realizada en interés público (de 
acuerdo con lo previsto en el art. 6.1.e del Reglamento UE 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, Reglamento General de Protección de Datos; el art. 1.2 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el art. 171 de los Estatutos de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla) y en el cumplimiento de obligaciones legales por parte 
de la Universidad (art. 6.1.c del Reglamento General de Protección de Datos). Los datos serán 
comunicados únicamente con la finalidad de llevar a cabo los trámites necesarios para el desarrollo 
de la presente convocatoria así como para justificar ante las Administraciones y Organismos 
Públicos pertinentes el destino de las ayudas concedidas. Los/as interesados/as podrán ejercitar 
sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos, de limitación y 
oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el 
tratamiento automatizado de sus datos, cuando proceda, disponiendo para ello de información 
adicional sobre el ejercicio de estos y otros derechos en la dirección 
https://www.upo.es/rectorado/secretaria-general/proteccion-de-datos. Con la presentación de su 
solicitud los/as interesados/as aceptan expresamente las condiciones de tratamiento de los datos 
personales que comporta el presente programa de movilidad. 
 

i) El/la estudiante es personalmente responsable de la veracidad de la información 
y documentación que aporte. En caso de fraude la UPO podrá exigir la correspondiente 
responsabilidad académica, administrativa y penal, en su caso. 
 

j) El plazo de presentación de solicitudes en la página web del ARIC finalizará el día 
14 de diciembre de 2022.  
 

 
III.- SELECCIÓN DE ADJUDICATARIOS/AS 
 
La selección se llevará a cabo de acuerdo con la puntuación obtenida en los dos siguientes 

apartados: 
 
a) Nota media ponderada (máximo 2 puntos): 

 
Se obtendrá dividiendo la nota media del expediente académico del/la estudiante (máximo 

10 puntos) entre la última nota media colectiva de su título de grado que haya sido publicada antes 
de la fecha de la presente convocatoria4. 

 
                                           
4 De acuerdo con la Instrucción del Vicerrectorado de Planificación Docente sobre el Cálculo y la Publicación de las 
Notas Medias en Estudios de Grado, publicada en el BUPO n.º 4/2017, de 25 de julio 
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  b) Conocimiento del idioma inglés (máximo 0,2 puntos) de acuerdo con el siguiente 

baremo: 
 

Nivel C2 del Marco de Referencia Europeo: 0,2 puntos 
Nivel C1 del Marco de Referencia Europeo: 0,1 puntos 

 
Tras la aplicación de los dos apartados anteriores los posibles empates se resolverán 

atendiendo –por este orden– a los criterios de la mayor nota media ponderada y del mayor número 
de créditos superados. 

 
En todo caso, la selección está condicionada a la admisión del/la estudiante por la 

universidad de destino. 
 
 
IV.- RESOLUCIÓN Y PUBLICACIÓN  

 
La resolución de la presente convocatoria se difundirá por correo electrónico y se hará 

pública en la página web del ARIC y en el Tablón Electrónico Oficial (https://upo.gob.es/teo), 
incluyéndose la lista de estudiantes seleccionados/as y suplentes por orden de puntuación.  

 
La adjudicación definitiva de la beca se comunicará igualmente a través de la 

plataforma electrónica del Banco Santander y tras ello el/la estudiante dispondrá de un plazo 
de 7 días naturales para aceptarla, entendiéndose en caso contrario que renuncia 
irrevocablemente a dicha beca.  
 
 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso – administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación, de conformidad con el art. 8.3 de la Ley 29/1998 de 13 de julio reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio de que alternativamente 
pueda presentarse recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo Órgano que la dicta, 
en cuyo caso no cabrá interponer el citado recurso contencioso – administrativo en tanto recaiga 
resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (BOE de 2 de octubre). 

 
 

El Vicerrector de Internacionalización 
(P.D.C.: R.R. de 6/10/2022, BOJA de 11/10/2022) 

 
David Naranjo Gil 
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ANEXO I 

LISTADO DE PLAZAS 
PROGRAMA ATLANTICUS-SANTANDER 2023/2024 

 
 
INFORMACIÓN GENERAL:  
 

• Las fechas de los semestres y los precios de los seguros, tasas y alojamientos, en su mayoría, son 

ORIENTATIVOS, se han tomado de la última edición del programa (a la espera de confirmar los precios para el 

semestre de otoño de 2023) y por tanto pueden sufrir modificaciones. 

• 1 crédito estadounidense o canadiense equivale a 2 créditos ECTS. 

• Los gastos de gestionar el visado de estudiante para los EEUU son unos 365,62€ (más el viaje de ida y vuelta a 
Madrid) y para Australia son unos 410€. Los estudiantes que van a Canadá no necesitan un visado para 
estancias de menos de 6 meses. 

  

 

JUNIATA COLLEGE 
(Huntingdon, Pennsylvania). 

CÓDIGO PLAZA: 200 
Webs:   www.juniata.edu  

https://www.juniata.edu/academics/departments/international/  
Nº de plazas: 4 plazas para el semestre de otoño de 2023. 

Fechas del semestre: 25 de agosto –16 de diciembre de 2023 (los estudiantes tienen que llegar a la universidad unos 
días antes para la orientación). 

Nivel mínimo de 
inglés exigido: 

B2 según el Marco de Referencia Europeo. 

La estancia incluye lo 
siguiente:  
 

• Matrícula (hasta 18 créditos estadounidenses, aunque se recomienda que los 
estudiantes cursen entre 12 y 15). 

• Alojamiento. 
• Manutención (Los estudiantes pueden escoger entre varios planes de comida, aunque el 

plan de comidas que incluye la beca es el básico).  
• Recogida del alumno en el aeropuerto de State College o en la estación de tren en 

Huntingdon al inicio del semestre (previo acuerdo con la universidad si llega el día 
previsto).  

• Los estudiantes tendrán que contratar el seguro médico de la universidad ($723). Este 
precio corresponde al semestre de Otoño de 2022; el actual se publicará más adelante. 

• AYUDA UPO: 600 € para cubrir parte de los gastos totales (Gastos varios- $540; gastos 
personales, libros y material, $1000; Tarifa de depósito, $250, que se devuelve al final 
del semestre; Tasa orientación - $100) ESTOS PAGOS SON DE CARÁCTER OBLIGATORIO, 
POR LO QUE LOS ESTUDIANTES SÓLO PODRÁN GASTAR EL IMPORTE DE LA AYUDA EN 
ELLO.  

• https://www.juniata.edu/academics/departments/international/international-
students/exchange-students/index.php 
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APPALACHIAN STATE UNIVERSITY 
(Boone, North Carolina) 

CÓDIGO PLAZA: 204 
Webs:   www.appstate.edu  

https://international.appstate.edu/international-students 
Nº de plazas: 8 plazas para el semestre de otoño de 2023. 

Fechas del semestre: 
21 de agosto – 13 de diciembre de 2023.  
La llegada de los estudiantes internacionales será el 13 de agosto a CLT airport, en Charlotte, NC. 
La orientación tendrá lugar del 14 al 16 de agosto. 

Nivel mínimo de 
inglés exigido: B2 según el Marco de Referencia Europeo. 

La estancia incluye lo 
siguiente:  
 

• Matrícula (hasta 5 asignaturas – 15 créditos estadounidenses). 
• AYUDA UPO: 2.900 € en concepto de alojamiento y manutención. El precio del 

alojamiento depende del tipo de residencia donde se alojen los estudiantes. La más cara 
de todas tiene un precio de $3.700. Los precios de la manutención oscilan entre $1,382 
y $2.680 
(https://housing.appstate.edu/pagesmith/2)  

• Los estudiantes tienen la opción contratar el seguro médico de la universidad (aprox. 
$1.308), (https://healthservices.appstate.edu/health-insurance-information) pero 
tienen unas semanas para demostrar que traen un seguro válido desde España. 
https://international.appstate.edu/international-students/newly-admitted-students 

 
 

 

DALHOUSIE UNIVERSITY  
(Halifax, Canadá).  

CÓDIGO PLAZA: 203 
Webs:   www.dal.ca  

http://internationalstudentservices.dal.ca/index.html 
Nº de plazas: 2 plazas para el semestre de otoño de 2023 

Fechas del semestre: 6 de septiembre – 7 de diciembre de 2022 (Todavía no están disponibles las fechas del 2023). 
https://academiccalendar.dal.ca/Catalog/ViewCatalog.aspx?pageid=viewcatalog 

Nivel mínimo de 
inglés exigido: B2 según el Marco de Referencia Europeo. 

La estancia incluye lo 
siguiente:  
 

• Matrícula (hasta 5 asignaturas – 15 créditos canadienses). 
• AYUDA UPO: 2.900 € en concepto de alojamiento y manutención. El precio del 

alojamiento y la manutención depende del tipo de alojamiento y el plan de comidas que 
el estudiante escoja. Vivir fuera del campus tiene un coste aproximado de $1.735-1.145 
(sólo alquiler y gastos derivados de luz, agua, internet y teléfono) al mes y si vives en el 
campus los precios oscilan aproximadamente entre $2,800-$5,100 (alojamiento) y entre 
$2.063 -$2.315 (manutención), por semestre. 
https://www.dal.ca/campus_life/residence_housing/residence/halifax-campus/costs---fees.html  

• Acceso básico al gimnasio, piscina y pistas de tenis, baloncesto, etc. 
• Los estudiantes tendrán que contratar el seguro médico de la universidad con un precio 

aproximado de $493.83. Si, además, quieren tener cobertura dental junto con otros 
extras, pueden contratar también un seguro adicional con un precio aproximado de 
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$479,85. 
 

 

 

MOUNT ROYAL UNIVERSITY  
(Calgary, Canadá).   

CÓDIGO PLAZA: 205 
Webs:   www.mtroyal.ca  

www.mtroyal.ca/iep 
Nº de plazas: 4 plazas para el semestre de otoño de 2023 
Fechas del 
semestre: 5 de septiembre – 15 de diciembre de 2023  

Nivel mínimo de 
inglés exigido: 

Sólo serán admitidas las siguientes acreditaciones: 
- 86 TOEFL (Internet Based) con una nota mínima de 20 en cada una de las secciones o 560 

puntos (Paper Based).  
- IELTS  (calificación mínima 6.5).  
- Advanced (CAE) con una nota mínima de B 

La estancia incluye 
lo siguiente:  
 

• Matrícula (hasta 5 asignaturas – 15 créditos canadienses). 
• AYUDA UPO: 2.900 € en concepto de alojamiento y manutención. El precio del alojamiento del 

semestre de otoño de 2023 oscila entre los $3.116 y los $4.415. Además, los estudiantes 
tendrán que pagar una cuota de inscripción de $60 no reembolsable y un depósito de $400 
reembolsable al final del semestre. También tendrán que abonar los $20 del certificado 
académico. 
https://www.mtroyal.ca/CampusServices/LivingonCampus/IncomingCurrentResidents/Rate
sFees/index.htm#deposit    

• Los estudiantes tendrán que contratar de manera obligatoria el seguro médico de la 
universidad. Podrán elegir, a través de un enlace que les hará llegar la universidad, varias 
opciones de proveedores. Además, tendrán que pagar el Exchange/Application Program 
Fee($150CN) 
https://www.mtroyal.ca/ProgramsCourses/FacultiesSchoolsCentres/InternationalEducation
/InboundOpportunities/Inbound-exchange-guide.htm#finances 
 

 

 

NORTH CENTRAL COLLEGE  
(Naperville, IL).  

CÓDIGO PLAZA: 202 
Webs:   https://www.northcentralcollege.edu/  

https://www.northcentralcollege.edu/international 
Nº de plazas: 7 plazas para el semestre de otoño de 2023 
Fechas del 
semestre: 

23 de agosto – 15 de diciembre de 2023 (La llegada ha de ser el día 16 de agosto, para poder 
asistir a la orientación previa al inicio de las clases). 

Nivel mínimo de 
inglés exigido: B2 según el Marco de Referencia Europeo. 

La estancia incluye 
lo siguiente:  
 

• Matrícula (mínimo 12 créditos estadounidense (4 clases) por semestre).  
• Recogida del aeropuerto de Chicago (O’Hare) al inicio del semestre (previo acuerdo con la 

universidad si llega el día previsto).  
• Llegada anticipada a la Residencia Universitaria. 
• Transporte local a las zonas administrativas, comerciales, bancos, etc. 
• Descuentos en actividades sociales a través del Club Internacional. 
• Acceso libre a NCC Wellness Center y a los servicios médicos, enfermería y asesoramiento 
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(excluyendo el seguro médico). 
• Orientación y programa “amigo”. 
• Los estudiantes tendrán que contratar de manera obligatoria el seguro médico de la 

universidad (aprox.  $323). https://www.northcentralcollege.edu/tuition-aid/costs  
• AYUDA UPO: 4000 € en concepto de alojamiento y manutención. El precio medio del 

alojamiento y manutención del semestre en el año académico 2022-2023 es de $7.124. 
• Residencias https://www.northcentralcollege.edu/housing-dining/live-here  
• Manutención https://dineoncampus.com/NCC/resident-meal-plans  

 

 
 

NORTHERN ARIZONA UNIVERSITY 
(Flagstaff, Arizona).  

CÓDIGO PLAZA: 1075 
Web:   http://nau.edu/CIE/International-Admissions/ 
Nº de plazas: 3 plazas para el semestre de otoño de 2023 
Fechas del 
semestre: 28 de agosto – 15 de diciembre de 2023  

Nivel mínimo de 
inglés exigido: B2 según el Marco de Referencia Europeo. 

La estancia incluye 
lo siguiente:  
 

• Matrícula (12-17 créditos americanos) 
• Orientación y “programa de amigo” (“International Friends Program”). 
• Actividades socio-culturales durante el semestre (algunas actividades serán sobre una base 

de recuperación de costes y en tal forma serán anunciadas). 
• Recogida en el aeropuerto al inicio del semestre (previo acuerdo con la universidad si llega el 

día previsto).  
• Los estudiantes tendrán que contratar de manera obligatoria el seguro médico de la 

universidad (aprox. $1.082) y pagar las tasas obligatorias ($708). 
• El precio del alojamiento será de aproximadamente $3,708 https://nau.edu/reslife/ y la 

manutención alrededor de $2.800. https://nau.edu/dining/meal-plans/  
• AYUDA UPO: 2.900 € en concepto de alojamiento y manutención.  

 

 
 

 

NEW MEXICO STATE UNIVERSITY 
(Las Cruces, New Mexico). 

CÓDIGO PLAZA: 199 
Web:   http://www.nmsu.edu 

https://isss.nmsu.edu/ 
Nº de plazas: 2 plazas para el semestre de otoño de 2023 
Fechas del 
semestre: 

16 de agosto – 8 de diciembre de 2023. Habrá una orientación obligatoria unos días antes del inicio 
del programa. 

Nivel mínimo de 
inglés exigido: 

TOEFL/IELTS Test (que no tenga más de dos años) 
o TOEFL iBT: 68 
o TOEFL PPT: 520 
o IELTS: 6 (paper or online test is ok) 

La estancia incluye 
lo siguiente:  
 

• Matrícula (hasta 18 créditos estadounidenses, aunque se recomienda que los 
estudiantes cursen entre 12 y 15. Importante: NO cursar 14 créditos. Pueden cursar 
12, 13 o 15+ créditos, pero no 14. Si no se cumple este requerimiento, se cobrará un 
extra en la matrícula, aproximadamente US$250). Empezando en 2021, no será posible 
cursar asignaturas de literatura (“English literature”) ni de cine (“Film studies”).  

Código Seguro De Verificación 3KvaJOrHk1Hvp1GJOUAEFg== Fecha 28/11/2022

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por David Naranjo Gil

Url De Verificación https://portafirmas.upo.es/verifirma/code/3KvaJOrHk1Hvp1GJOUAEFg== Página 9/13

https://portafirmas.upo.es/verifirma/code/3KvaJOrHk1Hvp1GJOUAEFg==


                                                                                 
 

 
 

Carretera de Utrera, Km.1     41013-SEVILLA. ESPAÑA.     Tfno.  (34) 95 434 93 72 Fax.  (34) 95 434 93 04 
e-mail: aric@upo.es 

http://www.upo.es/aric/ 
 
 

• Alojamiento. Los estudiantes de intercambio suelen alojarse en “Vista del Monte 
Apartamentos” o “Cervantes Village”. Los estudiantes sí tienen que pagar $200 de 
fianza y $50 de tasas de gestión. 

• Manutención (Se aconseja esperar a llegar a la Universidad para seleccionar un 
plan de comidas).  

• Durante la orientación (que dura una semana larga) los estudiantes sí tienen que 
pagar el alojamiento y la manutención, que tiene un coste de aproximadamente $250. 

• Actividades y uso del Centro de salud (excluyendo el seguro médico, que tiene un 
coste de $804 aproximadamente). Además, los estudiantes tienen que hacerse un 
examen de tuberculosis, que tiene un coste de $80 siempre y cuando no se lo hayan 
realizado en España antes del viaje. 

• Los estudiantes tienen que pagar un “Programming fee” de $200 que incluye la 
recogida en el aeropuerto de El Paso, TX si el estudiante llega en las fechas señaladas, 
una cena de bienvenida, un evento al final del semestre y algunas actividades 
culturales durante el semestre.  

• Ayuda UPO: 600 €  
 

 
 
 
 

 

WASHINGTON & JEFFERSON COLLEGE 
(PA). 

CÓDIGO PLAZA: 296 
Web:   https://www.washjeff.edu/  

https://www.washjeff.edu/future-students/international-admission/  
Nº de plazas: 2 plazas para el semestre de otoño de 2023 
Fechas del 
semestre: 24 de agosto - 16 de diciembre de 2022. Las fechas de 2023 aún no están publicadas. 

Nivel mínimo de 
inglés exigido: 

- 84 TOEFL (Internet Based). 
- 583 TOEFL (Paper Based)  
- IELTS  (calificación mínima 6.5). 
-          Advanced (CAE). Los estudiantes que cuenten con el título  B2 podrán ser seleccionados, pero 
          tendrán que hacer una entrevista y entregar una redacción a la Universidad de destino antes   
          de ser admitidos. 

La estancia incluye 
lo siguiente:  
 

• Matrícula (hasta 18 créditos estadounidenses, aunque se recomienda que los 
estudiantes cursen entre 12 y 15). 

• Alojamiento. 
• Manutención (se incluyen 15 comidas por semana)  
• Transporte gratuito desde PIT airport (previo acuerdo con la universidad si llega el 

día previsto).  
• Los estudiantes tendrán que contratar el seguro médico de la universidad ($115 al 

mes aproximadamente). 
• Ayuda UPO: 600 € para cubrir parte de los gastos totales (Tarifa de actividades, 

Tarifa de Servicio y Centro médico - $290; Tarifa de Orientación $100)  
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UNIVERSITY OF THE SUNSHINE COAST 
(Queensland, Australia). 
CÓDIGO PLAZA: 206 

Web:   https://www.usc.edu.au/ 
https://www.usc.edu.au/international 

Nº de plazas: 2 plazas para el segundo semestre de 2023 
Fechas del 
semestre: 24 de julio – 17 de noviembre de 2023 

Nivel mínimo de 
inglés exigido: 

C1+. Los resultados de la prueba de competencia en inglés se consideran válidos durante dos años 
a partir de la fecha de la prueba: 

- Certificate of Advanced English (CAE) overall score of 169 or above with no less 
than 162 in each skill.   

- 76 TOEFL (Internet Based) with minimum score of 18 for writing. 
- 550 TOEFL (Paper Based) with minimum essay score of 4. 
- IELTS  (calificación mínima 6.0 con un mínimo de 5,5 en cada subtest).  
- Pearson’s Test of English (PTE) (calificación mínima 50 con ninguna subscore 

con menos de 50). 
 
. 

La estancia incluye 
lo siguiente:  
 

• Matrícula (hasta 4 asignaturas que equivale a 30 créditos ECTS) 
• Tasas obligatorias de xxxx por semestre.  
• AYUDA UPO:  2900 € en concepto de alojamiento y manutención. La Universidad de Sunshine 

Coast no proporciona alojamiento para estudiantes ni ofrece información en su web, ni 
actúa como agente en la provisión de información de alojamiento. Es responsabilidad del 
estudiante encontrar el alojamiento para su estancia. Más información en el siguiente 
enlace: https://www.usc.edu.au/current-students/student-support/accommodation-and-
housing.  

• Los estudiantes tienen que contratar obligatoriamente el seguro médico, que tiene un coste 
aproximado de $375 AUD por semestre. 

• Para más información sobre cómo preparar tu semestre, puedes visitar la página 
https://www.usc.edu.au/international/before-you-arrive#tab-start-guide_65034 

• El gasto medio es de $400 (approx. 260€) a la semana para un estudiante internacional. 
Esto cubre alojamiento, manutención, transporte y otros gastos comunes del día a día 

• Para tener una guía de los gastos aproximados de la vida en Australia, puedes encontrar 
información en este enlace https://www.studyaustralia.gov.au/english/live/living-costs 
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ANEXO II – ACREDITACIÓN DEL NIVEL DE IDIOMA 

 
 
 
Para la acreditación del nivel de idioma se tendrán en cuenta: 
 

1. Tabla de certificados oficiales aceptados por las universidades públicas andaluzas para la 
acreditación de lenguas extranjeras1. 
 
No se aplica la restricción que aparece como nota al pie en dicha tabla: “En los 
certificados de Cambridge English no se reconoce un nivel superior al que el estudiante 
se presentó en el examen. Por otro lado, Se reconocen los certificados "Cambridge IGCSE 
First Language English" y "Cambridge GCSE English as a Second Language", siempre 
que vayan acompañados del correspondiente "Certifying Statement" de Cambridge 
International Examinations en el que se refleje la competencia lingüística del portador del 
certificado en las cuatro destrezas: "Reading", "Writing", "Listening" y "Speaking", 
expresada en términos del MCERL”. 
 

2. Estancias de movilidad internacional2 anual o semestral Erasmus/Erasmus Prácticas: 
Resultado del test de nivel Online Language System (OLS) del idioma en cuestión. A 
los estudiantes con estancias anteriores al curso 2014/2015 se les acreditará la posesión 
de un nivel B2. 
 

3. Asignaturas superadas en la UPO de acuerdo con la siguiente tabla independientemente 
del grado en que se imparta: 

 
ASIGNATURA UPO NIVEL3 

INGLÉS  
Lengua CI-CII-CIII B2 Idioma Moderno I-II-III 

Idioma Moderno IV-V-VI C1 Lengua BI-BII-BIII-BIV CIV-CV-CVI 
Lengua BV-BVI C2 

FRANCÉS  
Idioma Moderno I A2 Lengua BI-CI 

Idioma Moderno II-III B1 Lengua BII-BIII-CII-CIII 
Idioma Moderno IV – V B2 Lengua BIV-BV-CIV-CV 

Idioma Moderno VI C1 Lengua BVI-CVI 
 

1 Disponible en la página web del Servicio de Idiomas de la UPO (https://www.upo.es/idiomas/convalidaciones-de-otros-titulos). 
2 Sólo se valorarán en caso de que el/la estudiante lo solicite expresamente, quien deberá indicarlo a la solicitud online. Si la 
estancia se llevó a cabo fuera de los programas de movilidad gestionados por el ARIC el/la estudiante deberá adjuntar a la solicitud 
la correspondiente acreditación (certificados de estancia y de calificaciones). 
3 Niveles del Marco de Común Europeo de Referencia (http://cvc.cervantes.es/obref/marco/cap_03.htm). Los niveles puntuarán en 
función de las especificidades de cada convocatoria. 
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ALEMÁN  
Idioma Moderno I -II A1 Lengua CI-CII 
Idioma Moderno III A2 Lengua BI -CIII 

Idioma Moderno IV-V B1 Lengua BII –BIII-CIV-CV 
Idioma Moderno VI B2 Lengua BIV-BV-CVI 

Lengua BVI C1 
ITALIANO  

Idioma Moderno I-II A2 Lengua CI-CII 
Idioma Moderno III B1 Lengua CIII 

Idioma Moderno IV-V-VI B2 Lengua CIV-CV-CVI 
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